
 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA.                                                             

RESOLUCIÓN No. 147 
24 de agosto de 2021  
 

LA VICERRECTORA ACADÉMICA (E) DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, debidamente autorizada mediante 
Resolución N° 048 del 3 de mayo de 1997, expedida por el Consejo Académico y en uso de sus 
atribuciones, 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el siguiente Calendario Académico para los procesos de 
Matrícula Financiera, Matrícula Académica y para el desarrollo del período académico OCTUBRE 2021 
– FEBRERO 2022, de los Programas Académicos de Posgrado que se ofrecen en la Sede Cali y en las 
Sedes Regionales: 

 
▪ MATRÍCULA FINANCIERA 

 
9 FECHA LÍMITE PARA QUE LOS PROGRAMAS 

SOLICITEN RECIBOS DE PAGO:         1 de septiembre de 2021 
 

9 DESCARGA DE LOS RECIBOS DE PAGO POR 
PARTE DE LOS ESTUDIANTES:                            Desde 15 de septiembre de 2021 

9 Pago sin recargo 
- Valor total o primera cuota: Hasta septiembre 30 de 2021 
- Segunda cuota: Hasta octubre 29 de 2021 
- Tercera cuota: Hasta noviembre 30 de 2021 
- Cuarta cuota: Hasta diciembre 30 de 2021 
- Quinta cuota: Hasta enero 31 de 2022 

 
▪ MATRÍCULA ACADÉMICA:        4 y 5 de octubre de 2021 
 
� INICIO DE CLASES:  4 de octubre de 2021 

� VALIDACIONES:  *    Hasta  octubre 20 de 2021  

� REPORTE DE CALIFICACIONES DE VALIDACIONES 
AL ÁREA DE REGISTRO ACADÉMICO:    hasta octubre 27 de 2021  
 

� ADICIONES Y CANCELACIONES Y MATRÍCULA 
ACADÉMICA EXTEMPORÁNEA: Octubre 28 y 29 de 2021                                    
  

� FECHA LÍMITE PARA CANCELACIÓN  
DE MATRÍCULA ACADÉMICA:   Hasta noviembre 12 de 2021   

▪ FINALIZACIÓN DE CLASES:   Hasta febrero 12 de 2022 

� FINALIZACIÓN DE PERÍODO ACADÉMICO:   Febrero 12  de 2022  
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� REGISTRO DE CALIFICACIONES EN SIRA  12 al 21 de febrero de 2022 
POR PARTE DE LOS DOCENTES:   

 
� REGISTRO EN SIRA DE CALIFICACIONES DE  

ASIGNATURAS INVESTIGACIÓN Y/O TESIS                    10 y 11 de marzo de 2022 

 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
 
7173 MAESTRÍA EN CIENCIAS - QUÍMICA 

7178 MAESTRÍA EN CIENCIAS - FÍSICA 

7179 MAESTRÍA EN CIENCIAS - MATEMÁTICAS 

7180 MAESTRÍA EN CIENCIAS - BIOLOGÍA 

9193 DOCTORADO EN CIENCIAS QUÍMICAS 

9194 DOCTORADO EN CIENCIAS - BIOLOGÍA 

9195 DOCTORADO EN CIENCIAS - FÍSICA 

9196 DOCTORADO EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 

  

 FACULTAD DE HUMANIDADES 
  
5294 ESPECIALIZACIÓN EN INTERVENCIÓN SOCIAL COMUNITARIA 

7270 MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA Y ESPAÑOL 

7273 MAESTRÍA EN FILOSOFÍA (CALI-BUGA) 

7274 MAESTRÍA EN LITERATURA COLOMBIANA Y LATINOAMERICANA 

7276 MAESTRÍA EN HISTORIA 

7277 MAESTRÍA EN INTERVENCIÓN SOCIAL 

7278 MAESTRÍA EN ESTUDIOS INTERLINGÜÍSTICOS E INTERCULTURALES 

7280 MAESTRÍA EN DIDÁCTICA DE LA LITERATURA 

9202 DOCTORADO EN HUMANIDADES 

9203 DOCTORADO EN FILOSOFÍA 
  

 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS 
  

7381 MAESTRÍA EN SOCIOLOGÍA 

7382 MAESTRÍA EN RELACIONES EUROLATINOAMERICANAS 

9301 DOCTORADO EN SOCIOLOGÍA 
  

 FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA 
  

7405 MAESTRÍA EN EDUCACIÓN - ÉNFASIS EN EDUCACIÓN POPULAR Y DESARROLLO COMUNITARIO 
(CALI - NORTE DEL CAUCA) 

7412 MAESTRÍA EN EDUCACIÓN - ÉNFASIS EN EDUCACIÓN MATEMÁTICA (CALI - NORTE DEL CAUCA) 

7414 MAESTRÍA EN EDUCACIÓN - ÉNFASIS EN ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS NATURALES (CALI-NORTE 
DEL CAUCA) 
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7415 MAESTRÍA EN EDUCACIÓN - ÉNFASIS EN PEDAGOGÍA DEL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 

7419 MAESTRÍA EN EDUCACIÓN ÉNFASIS EN GÉNERO, EDUCACIÓN POPULAR Y DESARROLLO  (CALI - 
NORTE DEL CAUCA) 

7421 MAESTRÍA EN EDUCACIÓN ÉNFASIS EN PEDAGOGÍA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR  

9405 DOCTORADO INTERINSTITUCIONAL EN EDUCACIÓN 

  
 FACULTAD DE ARTES INTEGRADAS 

  
7579 MAESTRÍA EN CULTURAS AUDIOVISUALES 
  

 FACULTAD DE SALUD 
  
5628 ESPECIALIZACIÓN EN AUDITORÍA EN SALUD (TULUÁ - CALI) 

7620 MAESTRÍA EN FISIOTERAPIA  

7680 MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA 

7681 MAESTRÍA EN SALUD OCUPACIONAL 

7682 MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE SALUD 

7689 MAESTRÍA EN EPIDEMIOLOGÍA 
  

 FACULTAD DE INGENIERÍA 
  
5775 ESPECIALIZACIÓN EN REDES DE COMUNICACIÓN 

5778 ESPECIALIZACIÓN EN AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 
5785 ESPECIALIZACIÓN EN SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

7712 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN AUTOMÁTICA 

7714 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 

7715 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

7718 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN INGENIERÍA MECÁNICA 
7721 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 

7722 MAESTRÍA EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN INGENIERÍA AEROESPACIAL 

7726 MAESTRÍA EN REDES DE COMUNICACIÓN 

7727 MAESTRÍA EN ANALÍTICA E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

7787 MAESTRÍA EN DESARROLLO SUSTENTABLE 

7788 MAESTRÍA EN INGENIERÍA DE ALIMENTOS 
9701 DOCTORADO EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN INGENIERÍA DE ALIMENTOS 
9702 DOCTORADO EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 
9703 DOCTORADO EN INGENIERÍA - ÉNFASIS EN INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

9709 DOCTORADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

9711 DOCTORADO EN INGENIERÍA MECÁNICA 
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PARÁGRAFO 1º.                                 Se autoriza a los  estudiantes de Posgrado para que los días 28 y 29 
de octubre de 2021,  puedan  efectuar  su matrícula  académica extemporánea del  período OCTUBRE 
2021 – FEBRERO 2022, vía web o en las Direcciones de Programa.   Después de estas fechas, la 
Vicerrectoría Académica recibirá únicamente aquellas solicitudes de matrícula extemporánea que sean 
ampliamente sustentadas por el Comité de Programa Académico 
 
PARAGRAFO 2º. Dentro de lo reglamentado en el acuerdo N° 007 de noviembre 19 
de 1996, no se contempla el proceso de Traslado, tampoco los Reingresos extemporáneos.  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Cali, a los 24 días del mes de agosto de 2021. 

 

CLAUDIA MARÍA PAYÁN VILLAMIZAR 
Vicerrectora Académica (E) 


